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DECRETO ALC. No 2¿,.'r l / VISToS: Lo dispuesto en los Arts. 5, lzy 63 letras i) y j) de la Ley No

18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones del 31 de lvlarzo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2279 de fecha 05 de Septiembre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atr¡buc¡ones y facultades alcaldicias en el Administrador Mun¡c¡pal, don Juan Rodrigo Astudillo

Araya, en el sentido de Dictar resoluciones relativas a personal mun¡c¡pal.

2.- Que esta Mun¡c¡pal¡dad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acciones

específicas en mater¡as re¡ac¡onadas con la ejecución del Programa denominado Asociación Públ¡co Privada,

a cargo de Administración Municipal, Decreto ALC. No 3914 (2911217077).

3.- Que esta Municipalidad cuenta con disponibilidad presupuestaria para efectuar

contrataciones con este propósito, Asignac¡ón Presupuestaria 215.2f,04.004, Prestación de Servicios

Comun¡tarios CC - 25.06.19 - Alianza Público Privada.

4.- El Memo No 332 de 2018, enviado por el Adm¡nistrador Municipal, mediante el
cual solicita al señor Alcalde autorizar la contratac¡ón a honorarios de la persona que se
menc¡ona por prestación de servicios de Apoyo en la Coordinación del Programa Alianza
Público Privada.

5.- La resoluc¡ón del señor Alcalde.
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- Secretar¡a Municipal
- Recursos Humanos

DECRETO

1.- Apruébese la contratac¡ón a Honorar¡os suscrito con persona por prestación de servicios de

Apoyo y Coordinación en diversas actividades, en el marco del Programa denominado Asociación Público

Privada, según el sigu¡ente detalle:

1 Miguel Em¡lio Aranc¡bia Aranc¡bia

2.- El valor de los honorarios se pagarán prev¡o Vo Bo del Administrador Municipal.

3.- El contrato se celebra por la fecha especificada en el recuadro.

4.- La f¡scal¡zación estará a cargo de la Adm¡nistrac¡ón Mun¡cipal, sin que esto implique una
relación (er€ybordinación o dependencia respecto a esta ¡4un¡cipalidad.

/]l {.- Imp¡tese el gasto a la Asignac¡ón Presupuestaria 275.21.04.004 Prestación de Serv¡c¡os
Comun¡fallos bC - 25.06,19 - Alianza Público Privada.I t\ |
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/ tor oÁi2Aeñor Alcardé.


